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DECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 pesetas.
Semestre .................................. •• —
Anual ....................................... 6* —

ía s «nscripciones se solicitarán de le Di’etciá» 
ÁoffOT PiouaifHi, calle PifnStelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
■X»r ffire postal u otro medio. 

cdos los pagos se verificarán en la Depostlurk 
de Fondos Provinciales (Diputación Provlndyl'i

Loe números que se reclamen despuée transen
-ndor ruotro diai desde su publicación sólo se ser 
'irán al precio de venta, o sea o 56 céntimos loé del 
iño corriente; 0’75 Ptas., loe del a6o anterior, y de 
,4roe afioe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
líer. cada línea o fracción qne ocupe cada anuGA» .i 

o documento que se inserte, l’s* pesetas. Al origiz#: 
tuompafiará un sello móvil de UNA peseta por- ca-.h 
inserción.

Los derechos de publicación de números txtraec.' 
dinarios y suplementos serán convencionales de acote 
do con la entidad o particular que lo interese.

. Los anuncios obligados al pago, íók «» instriaTt» 
prcvto cAono o cuando haya personé en la capital Qtu 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobr. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está prsv 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio aco.mpaftaTá un ejetu'.
del Bo l x t im respectivo cómo comprcbante sien-1' 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo.eje. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión < 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t i* OrtciAL se halla de venta en la I». 
prenta del Hogar Pigeal«UL

BOLETIN OFICIA!
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

&STB PERiOSMCO SE PUBLICA TCMDO9 SJCCEFTO LOS

Lumediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban, ente 
3OL8TÍM OriciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d< 
..otumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sü más estrena resuonsatili 
.d, de conservar los números de este Bo l it Ím, coleccionados orde

nadamente para su encuadernación, que deberá verificaise al ‘fina’ 
i< ceda semestre,

' >cy«x oDliiKU «a» 1» feo ion.» «dysecuten, <.u,. . , 
liurios de Africa sujetos a la egislación peni neniat, a los mo 

lias de «m promulgación, ei en eüee no se diepttsieae oír* enea. (€1 
ligo civil)

*» ipoe eto ee del Gobierno son obligatorias pira la cspiUl .. 
^ro«:acia desde que ce publican oficialmente en ella, y desde cr.su 
días después oara los demás pueblos de la misma provineir 'Le* • 

'■ -ibviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

. Ministerio de Agricultura
ÓRDENES

' Estableciendo precios para las maderas que se indican

Ijimos; ÍSrte.: lEjstímaindO' s|u|peTad!a etapa 
inicial de ordeniacióm di^l mercado' maderero na- 
ciioinal c)on ie-1 p(eríodlo «fe vigenlcia de las disposi
ciones q|u‘e marcaba la Orden ministieriial die pri
mero dd agesto d!e 1941, .que, entre otros positi
vos rle^'ltadlPs, ha obtlenido una justa estiimación 
de las diversas fiases de madera como coinse- 
duencia de la fijación dd precios .máximos,, se ha
ce pqecislo habilitar muevais normas que den ca
bida tantioi a lás expeir.ienciag recocidas1 d(uránte 

„ di referidb período como a ajquetilos imperati:- 
vos de orden económitoo ique lian hedho variar 
allgunü de Ids factíolre'si que sirvieron de base 
para el Establecimiento de las tarifas qoie figu
raban 'en la Odden minlisteriaUl aludidla, de forma 
que, prestando una malyór flex'ibilidadl a las re
laciones Icome’rciale's entre producción y consu
mo y recogi|endlo y reslpetfando ¡las condiciones 
espiedílficas die cada mercado provincial. lió im- 
pTilqiue; en líneafe gteneralies' ¡un d'esbio'rdamiento 
del ni'víel medio de cotizadiones ya lejs'tablec.idas 
y asegnpe en todo momento 'la necesaria vi
gilancia y fi'scalizaiciÓn oportluna1. ■'

En virtud' de todó lo que anteue'de, ¡este Minis
terio di'spone:
l .° A partir dd la fecha de publicación de esta 

Ord¡en se establecen como precios máximos d'el 
metr’o cúbico de madera aserradla, .en alma!cei . ; 
dd las medidas Comerci'allles de uso dorriente. en- .

tendidos para la mejor calidald dientro de cada 
¡eslpecie y refleridos, por eí momento, solamente 
a las provínciias iprincipálmeinte productoras, líos 
si'gu entes:

Pino y abeto •
Btungos, Cuenca, Segovia y Soria, 600 .pesetas.
Avila, Aragón. Badajoz,, Cafaluñaj, Castellón, 

Cá'ceres, Guad'allajára, Granada, Guipúzcoa, Huel- 
Va, Jaén. Navarra. Salamanca, Vialladolid, y Ca
narias, 500 pesdtas.

Resto de España, 400 pe^etias.

■ Roble ■
To'das las provincias productoras. 600 peisietas.

. Castaño
Todas las provincias productoras, 600 pesetals..

Haya
Todas las provincia.4 pro|d!ucfora|s, 450 pesetas.

Chopo
Todas tas proivincia's prodiuictoras, 450 pesjetas.

t;. Eucalipto
Todas las provincias proiductoras, 400 pesetas.
2 .° Para las piezas de la mejor dasie y largos 

superionds a 4’50 metrPs podrán iincrementarse 
lo<i.máximqs fijados en un 10 por 100 por cada 
fracción de dós metros Ünleales en que ¡excedan 
dd dicha longitud.

3 .° Quedan subsistentes las Juntas, Provhicia- । Jés de la Madjefa,. formadas bajo la presidencia 
Sdel Jefe del Distrito1 Fordáta’l.. por un represen-
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tante del Sindicato y otro <1? la Administración 
Foresta:!.’» , * 1 •

4.° En las iprovíncias coniskimrdblraS, así como 
en las deficitarias, lós prdcios máxiunos a que 
ha dle venderse al ptWitó el metro cúbico.de 
■mlad'era as¡erifada sobre almaicén, dle la transpor
tada de otras provincia^ productoras, se compon
drá de lia suma de ^ós siguientes donceptos:

a) Priecibi em origen, según (factura visadla por 
la Junta Provincial de $a Madera de la provin
cia productora.

b) iGastoá dé transporte, carga y descarga 
exclusivamente, según opoirtuina documeiVt,ación 
acreditativa.

c) Beínleficio industrial admitUdoL
A la vi'sta dle dstos diatos, y con absoluta exclu

sión dé otros conceptoa. lias Juntas Provinciales
• de la M,adlera fijarán a ’lois ‘allúialceni/stas el precio 

máximo a qule habrán dé vender cadh expedición.
5’;° Las -Juntáis Provindia'les dé 'fe Madera 

quedan facultadas para establecer enllantas medi
das accesorias estimen oportunas para la mejor 
aplicación de ¡lo lanteriorménte Ordenado, dolido 
cuenta a il'a Secretaría Gendral Técnica 'dé!1 Mi
nisterio de Agricultura.

6 .° Para las espeuiés nb intencionadáls iquieda 
libre su ccimelrcio. hasta tanto) (se estime oportu
na su tasa.

7 .° Para el haya desaviada, estufada o va
. porizada se • autoriza un sobneprécio de 100 per 

teletas, por metro cúbico.
8 .° Ouddani amilacfes lajs ántetiores órdenes 

ministeriales sobré 3a materia, facultándose a la 
.Secretaría (Gleneraíli Técnica para la interpreA- 
ción y aplicación de la presenté, qfue es l? qpe 
régulará l|a econo'mía maderera, hasta tanto ise 
establece iel irégim'c'ni prdvisto por la Ley de 4 de 
junio d'e 1940 y-|se constituye el Sindicato Nacio
nal Ide la Madera y el IGorCho.

Lo que comunico a W. II. para su cono-ci
miento y demás efectos. '

Dios 'guarde a VIVI. |1¡I. muChOs años. ,
Madrid. 24 de flebrero 1942. — Primo de 

Rivera.
Timóos. Sres. Subsedrétario y Secretario general 

técnico. . '
(Del “Boletín Oficiall” del Estado núm. 57. 

de fecha 26 de fdbrero |de 1942).

Asignación d? cupos de aceituna para el aderezado
limo. §r.: El artículo! 9.° de la Orden dé ¡este 

Ministerio de fecha 26 de sieptiilembre d|e 1941 
«establece .como condidión prfevia para que se 
pueda asignar. cuplo dé aeditura a un industrial 
adclrezador en provincia no andalluza que dicho 
industrial declare las cantidades dé fruto adere
zadas em anos anteriore|s y que presenté los ne- 
cibos de la contr Ouicxm inlclu'Strüal dorrespon- 
dénte a estos 'años. Ambos requisitos, evidente
mente no pueden sier cumplidos por aquellas per
sonas que al amparo dé diisposicion«es anteriores 
hayan montado- sus ihdtídtrrals precisamente dú- 
rante el año 1941 ; y no siiendo el espíritu de la 
Orcfen citada impedir él trabajo a esto>s inidus- 
triáléS quie ya habían elflectuado (sacrificios' eco
nómicos con la esperanza fundada en la legisla
ción. enfeudéis vigente, dé obtener un medio dé 
vida, sd hace necesario aiclarar dicha Ord'eni en 
tal igentido. Por consiguiiente dispongo:

Artículo único. Los industriales que, con an
terioridad a lai fecha de inserción en el “Boletín 
Oficial del Estado” ;d|e la Orden de este Minis- 
tehio de de fedh,a de 26 de septiembre de 1941, 
tuViésien aútorización de la Dellegación Provin- 
cúal de Indlustria coirrespo-ndiente para instalar 
una industria de aderezadlo; dé 'adeituna, y al am
paro dé tilla hubi|e|sén ejeicut'aldo Has! obras neceu 
sarias y adquiírido el matierial preciso, podrlán 
solicitar dé la respectiva Delegación Provincial 
dél Sindicato del Olivo la concesión de un cupo 
de aceituna len la actual campaña.

La cuantía* de este cupo será fijada por dicho 
Sindicato' previas las mvefetigaciionés qnie éstimfei 
precisas1 para llegar al conoicimiiént'o de la iim- 
portancia de la nuleva industria y para compro
bar la véracid'ad dé las maniifes^alciOnes del so
licitante.

Lo qlue comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V. (U muchos años.
Madrid, 24 -de febrero1 de 1942. — Primo dé 

Rivera. 1 "! I 1 •;
limo. Sr. Director general de Arquitectura.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 57, 
de fecha 26 de febrero de 1942).

Autorizando a los cosecheros de aceituna para ade
rezar la de su propia cosecha

limo. -Sin.: Ddsde tiempo inmemorial los'agri- 
icultureis de distintas /localidades vienen aderé- 
zando ilals aceitunas reaogi!d(as icn las fincas de 
su proipi'edhd, hasta él punto d'e qlue1 las disposi
ciones qlue regulan la dotatribución industrial d'e- 
dararoni exentos del pago de dilcha contribu
ción a los óoseiclhdros' de acéituna qlue aderezaban 
dicho fruto. Por tanto, es de justicia conéeder la 
autorización a estos agricultores piara que pue
dan seguir a'dlpbandb las acéitliinalSi, ajustáúdosle 
a las nornías- qnle se señajlaron en la Orden de 
26 de septiembre d|e‘ 1^41, co(ni lias naturales mo
dificaciones necesaria1», p'or las es-pcci'alles circuns
tancias que concurrien en este caso.

Este Ministerio de Agricultura, a propuesta 
de la Secretaría General', viente1 a dísponér:

Artículq l.° ISid 'alutoriza a ^s agricpltbr'es 
coséchenos de laoeituna para que puedan aderte»- 
zar las de su propia cofsecha. Siempre que' se 
haga a granefl y sin envasarlas |en recipientes! 
pequeños para la venta al por ménor:

Artículo 2.° Los agriicultores que deseen rea
lizar las laborfe's para adobar adqitunas debieran 
solicitarlo dc|l Sindicato Nacional del Olivo, 
acompañando a la instandia di -rtecibo dé la con
tribución! rústica y una dcclaralción jurada en la 
que harán conlsta-r: Que la aQe'itiu'na procede ¡ex
clusivamente’ de la cosecha dé sus fincas, deter
minando la cantidad qq/e q>rcfenídten elaborar, y 
•el industrial o ifidustriales a qui@)nielsi ham de ven
der la referidla adeituna; cumpli'endb, en lo de
más, los nequiisito^ qlue señalh la Orden de 26 de 
^eptieimbre dle 1941!. „

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid', 24 |de fdbne'ro die 1942. — Primo de 

Rivera. .
limo. Sr. Subsecretario ly Secretario general 

técnico de este Minilsteribi
(Del “Boletín Oficial” del Estado núm. 57, 

de fecha 26 de febrero dé 1942).

__ .
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SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial
• de Zaragoza

Esta Comisión Gestora acordó celebrar sus sesio
nes ordinarias en el mes de la fecha los días 9, 16, 
23 y 30, a las dieciocho horas ................... 

Lo que se hace público en este periódico pficial pa
ra general conocimiento. 

Zaragoza, 3 de marzo de 1942.-El Presidente, En
rique Giménez Gran.

SECCION CUARTA

Núm. 907

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto del l‘2O por 100 de pagos

CIRCULAR

No habiendo presentado hasta el día de la fecha los 
Ayuntamientos que a continuación se relacionan las 
certificaciones del impuesto de pagos correspondien
tes al cuarto trimestre del ejercicio -próximo pasado 
1941, y habiendo transcurrido con exceso el plazo que 
determina la Instrucción aprobada per el Real Decreto 
de 10 de agosto de 1893, por la presente se les requie
re para que dentro del plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al en que aparezca publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, remitan a esta Depen
dencia las mencionadas certificaciones comprensivas 
de todos los pagos realizados, pues de no verificarlo 
en el indicado plazo se verá precisada, esta oficina a 
proponer al limo. Sr. Delegado de Hacienda les im
ponga la multa de 25 pesetas, con las que desde lue
go quedan conminados. .

Las mencionadas certificaciones se reintegrarán con 
timbre móvil de 0*25 pesetas cada una, .

Zaragoza, 28 de febrero de 1942.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos. ,

Chodes
Daroca
Ejea de los Caballeros 
Encinacorba
Epila 
Erla 
Fabara 
Farlete 
Fayón 
Figueruelas 
Fuencal Jeras 
Gallocanta
Herrera de los Navarros 
lllueca
Jarque 
joyosa (La) 
Lagata 
Langa del Castillo 
Layana 
Lécera
Lechón
Letux
Lituénigo 
Lorbés 
Lucena de Jalón
Luceni
Luesma
Lumpiaqüe
Maella
Maleján
Malón
Malpica de Arba
Maluenda
Mequinenza
Mesones de Isuela
Mianos
Monterde
Montón
Morata de Jiloca
Morés
Moyuela
Muela (La)
Murillo de Gállego
Nigüella 
Nonaspe 
Nuévalos
Orcajo
Osera de Ebro

Paracuellos de Jiloca 
Paracuellos de la Ribera 
Pastriz 
Rearóla
Piedratajada 
Pinseque 
Pintáno 
Pomer 
Purroy 
Riela 
Rumanos 
Salvatierra de Esca 
Samper
San Mateo de Gállego 
Santa Cruz de Grío 
Sástago 
Saviñán 
Sediles 
Sestrica 
Sierra de Luna 
Sisamón 
Sobradiel
Sos del Rey Católico 
Tabuenca 
Tarazona
Terrer 
Tiermas 
Torralba de kibota 
Torrecilla de Valmadrid 
Torrehérmosa 
Torres de Berreilén 
Torrijo de la Cañada 
Trasobares 
Undues Pintano 
Used
Utebo 
Valdehorna

. Val de San Martín 
Velilla de Ebro 
Velilla de Jiloca 
Vera de Moncayo 
Villafellche 
Villanueva de Huerva 
Villar de los Navarros 
Villarreal 
Viver de la Sierra 
Zuera

Relación que se cita
♦ * *

Aguilón Biota
Ainzón Bisimbre
Albeta Bordalba
Alcalá de Ebro Bubierca
Alcalá de Moncayo Bujaraloz
Alconchel de Ariza Bulbuente
Alhama de Aragón Bureta
Almolda (La) Cadrete .
Almonacid de la Cuba Calatorao
Almonacid de la Sierra Calcena -
Alpartir Calmarza
Arándiga Carenas
Artieda Cariñena
Atea Castiliscar
Azuara Cetina
Badules Clarés de Ribota
Bagüés Codo
Baiconchán Contamina
Bárboles Cuarte de Huerva
Bardallur . Cubel
Berrueco Cunchillos
Bíel ’ Chiprana

Núm. 863

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Luis García Condoy, Recaudador de Hacienda del 
pueblo de Maleján;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución se ha dictado la 
siguiente

''Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes} 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del 
señor Juez municipal, el día 20 de marzo, a las diez, 
siendo posturas admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del importe de la capitali
zación. Notiííquese esta providencia a los deudores y 
al acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al pú- 
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biico por pregón y edictos, que se fijarán en. las Ca
sas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan a continuación, los cua
les no residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado el punto de su residencia, ni la per
sona que les represente, se les notifica por medio de 
esta cédula, que por duplicado se remite a la Tesore
ría-Contaduría de Hacienda para su inserción en el Bo 
l et ín Of ic ia l , según dispone el art. 154 del Estatuto 
de Recaudación.

Nombres que se citan*.
D. Manuel Moros Aznar: Un campo en Lorés, de 

4 áreas 47 centiáreas* linda: al Norte, con Manuel 
Murillo; Este, Florentino López; Sur, Antonio San- 
martin, y Oeste, Pedro Tabuenca. Tiene un líquido 
imponible de 7 pesetas. Valor para la subasta 193*32 
pesetas. _

El mismo: Campo en el mismo término municipal' 
de Maleján, partida de «Collados», de 3 áreas 50 cen- 
tiáreas; linda: al Norte, con Benito Ferrández; Este, 
Silvestre Tabuenca; Sur, con Manuel Sanmartín, y 
Oeste, Juan Sanmartín. Tiene un líquido imponible de 
3 pesetas. Valor para la subasta 40 pesetas.

El mismo: Campo en dicho término municipal, par
tida de «Cerros», de 35 áreas y 75 centiáreas; linda: al 
N., con dehesa; E., Juan López; S., Domingo Sán
chez, y Oeste, Tomás Pablo. Tiene un líquido impo
nible de 3 pesetas. Valor para la subasta 40 pesetas.

El mismo: Viña en «Campellas», de 14 áreas y 30 
centiáreas; linda: al N., con monte; S., Jacinto San
martín; E., Gregorio Moros, y O., Mariano Moros. 
Tiene un líquido imponible de 2 pesetas. Valor para 
la subasta 26*66 pesetas.
. El mismo: Viña en el mismo término, partida de 
«Medina», de 14 áreas 30 centiáreas; linda: por N >rte, 
Pedro Tejadas; S., Marcelino Sánchez; E., luán -San
martín; y O., José Ferrández. Tiene un liquido imponi- 
nible de 2 pesetas. Valor para la subasta, 26'66 pesetas.

El mismo: Viña en el mismo término, y partida de 
«Campellas», de 14 áreas 30 centiáreas; linda: al Nor
te, herederos de Tomás Pablo; Sur, Victoriano Az
cona; Este, herederos de Pedro.Tabuenca, y (leste, 
Jerónimo Aznar. Tiene un líquido imponible de 3 pe
setas. Valor para la subasta, 40 pesetas.

En Maleján a 24 de febrero de 1942.—El Recauda
dos, Luis García.

SECCION QUINTA

Núm. 842

Distrito Forestal de Zaragoza

Exámenes de opoyi-.iones para Guardas Forestales

Fecha de principio: 6 de abril de 1942, a las diez de 
la mañana.

Número de plazas a cubrir: Distrito Forestal -le Za ♦ 
ragoza, 17 plazas.—6.a División Hidrulógico-Forestal, 
4 id. Total, 21.

Distribución de las plazas
. Para hijos del Cut rpo (10 por 100), dos plazas.
' Para caballeros mutilados, tres id.
Para Oficiales provisionales, tres id. x
Para excombatientes, tres id.
Para excautivos, dos id.
Para huérfanos de la guerra o víctimas de la revolu

ción, dos id. ,
Para concurrencia libre, seis id.

Las circunstancias de esta situación deberán acre
ditarse documentalmente. No se considerarán incluidos 
en ellas a quienes no traigan documentación expedida 
por Autoridad competente.

Tiempo hábil para la presentación de documentos 
hasta el 5 de abril. .

Pasada esa fecha se tendrán por no presentadas las 
instancias que lleguen.

Si faltase algún documento podrá darse el plazo de 
un día más, pasado el cual se considerará excluido 
aquel que no tenga completa la documentación en el 
día 6 de abril.

Condiciones que se exigen

Ser español. .
Certificación del Juzgado que acredite la edad, ma

yor de 23 años y menor de 28, que es ampliada hasta 
los 30 para los excombatientes y voluntarios en la gue
rra de liberación.

No tener defecto físico que le imposibilite para el 
cargo, que se apreciará por un reconocimiento indi
vidual hecho por un facultativo que designará el Tri
bunal antes de dar principio a los ejercicios de la 
oposición, quedando excluidos aquellos que se decla
ren inaptos por el facultativo.

No haber sufrido condena ni exclusión de otro Cuer
po u organismo del Estado, que se acreditará lo pri
mero con certificación expedida en plazo de validez 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes, y la 
segunda mediante declaración jurada que hará el in
teresado.

Acreditar buena conducta por certificación de la 
Autoridad de la localidad de su vecindad.’

Ser afecto al glorioso Movimiento nacional, median
te certificación expedida por el Jefe local de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Tener cumplidos los deberes del servicio militar ac
tivo, mediante la presentación de la licencia correspon
diente o una certificación militar que lo acredite debi
damente.

Con la instancia, sujeta a modelo que se reseña, de
berán remitir los interesados la documentación antes 
expresada, la cédula personal corriente, dos fotogr»- 
fías actuales de tamaño carnet y el recibo de haber 
hecho efectivos en la Habilitación del Distrito Forestal 
de Zaragoza los derechos de matricula (25 pesetas).

Todos los documentos deberán estar reintegrados 
debidamente, sin éuyo requisito no surtirán efecto al
guno.

Mateiiaa que se exigirán en la oposición

l .° Prueba de aptitud física. — Consistirá en la 
ejecución de un trabajo manual en el tiempo que se 
fije y mediante el manejo del útil que se le asigne. (Es
ta prueba será eliminatoria).

2 ° Examen de escritura.— Los opositores redac
tarán un tema que sacarán a la Suerte en cada tanda 
de ejercitantes, en papel sellado que se les facilitará, 
presentando el escrito dentro del plazo que se les fije, 
firmado y fechado. Tema de la Legislación Penal de 
Mi mtes de 8 de mayo de 1884, en sus artículos 41 al 
50. -Disposiciones relativas a la intervención de la 
Guardia Civil en los montes públicos (artículos 67 al 
87 de la Cartilla de dicho Cuerpo).—Los deberes y 
atribuciones de los Guardas municipales de campo y 
particulares jurados (artículos 13 al 28 y del 32 al 39 
del Reglamento aprobado de 8 de noviembre de 1849).

3 .° Examen de lectura.—Los ejercitantes sufrirán 
esta prueba leyendo un trozo de impreso ante el Tri
bunal. ,

Después de estas pruebas se calificará procediendo 
a la eliminación de los que no alcancen la puntuación 
mínima de cinco puntos. .
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4 .® Los ejercitantes desarrollarán, en papel que se 
les facilitará sellado, una operación aritmética de una 
de las cuatro primeras reglas con números enteros. Un 
tema de sistema métrlco-decimal referente o bien a 
unidades longitudinales, superficiales, ponderales o de 
capacidad, o de unidades agrarias. Un tema de geome
tría para que dibujen una figura geométrica reseñando 
los elementos que se le pidan.

(Esta prueba será eliminatoria para los que no alcan
cen cinco puntos).

5 .® Redactarán en papel sellado una parte de denun
cia sujetándose al tema que se sacará a la suerte para 
cada tanda de ejercitantes.

Al finalizar los ejercicios se hará la calificación final 
por puntuación, elevándose a la Dirección General el 
acta con el resultado por orden de puntuación de los 
veintiséis opositores que hayan alcanzado mayor pun
tuación.

Aquellos aspirantes que, además de las condiciones 
anteriores, hubieran realizado trabajos en el Servicio 
Forestal, lo acreditarán mediante declaración propia 
sujeta a control, si dichos trabajos correspondiesen a 
este Distrito; en otro caso, mediante certificación expe
dida por el jefe de la dependencia correspondiente. 
Esta certificación no es imprescindible. Solamente ser
virá de antecedente favorable para casos de empate en 
la calificación de cada agrupación.

Las tandas serán para todos los que se hallen agru
pados én una categoría de las que tienen asignadas 
plazas determinadas.

Lo que se publica en este Bo l it íi para general co
nocimiento. •

Zaragoza, 25 de febrero de 1942. — El Ingeniero-je
fe, Manuel Esponera.

Modelo de instancia
(Nombre y dos apellidos)....de edad...años, 

natural de........, vecino de......... , sin que su situación 
le impida presentarse a tomar parte en las oposiciones 
a Guardas forestales que han de celebrarse en el Dis
trito Forestal de Zaragoza a partir del día 6 de abril 
pióximo, según la documentación que acompaña, y 
que lo acredita, solicita ser admitido al examen de 
oposición, acompañando los siguientes documentos:

Cédula personal corriente.
Certificacién de nacimiento, expedida por el Juzgado. 

(Partida simple si es de la provincia de Zaragoza, o le
galizada si su naturaleza es de otra provincia).

Certificación de bucea conducta, expedida por el Al
calde de su vecindad.

Certificación de F. E. T. y de las J. O. N. S. de su 
adhesión al glorioso Movimiento aacional,

Certificación negativa de antecedentes penales, de 
plazo válido. ■ • •

Declaración jurada del interesado que acredite que 
no ha sido expulsado de ningún centro del Estado.

Certificación que acredite su condición de mutilado, 
excombatiente, etc.

Documento militar que acredite el haber cumplido 
los deberes militares.

Dos fotografías tamaño carnet.
Resguardo que acredite haber satisfecho los dere

chos de matricula para estas oposiciones.
Es gracia que espera alcanzar de V. S., cuya vida 

guarde Dios muchos años.
(Fecha y firma legible).

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Zaragoza.

Núm. 908

Distrito Minero de Zaragoza

Explosivo»

Vista la instancia presentada por la mina «Eugenia», 
del término de Mequinenza, solicitando el estableci
miento de un polvorín para las necesidades de la 
explotación de la mina.

Visto el informe dado por el señor Ingeniero que ha 
girado la visita a dicho paraje, por el que se ve que ¿el 
sitio en que va a construirse el polvorín reúne todas las 
condiciones exigidas por el Reglamento de Explosivos 
de 25 de jimio de 1920 y el Real Decreto de 10 de mar
zo de 1925. 1

De orden del señor Gobernador, y en cumplimiento 
del artículo 135 del citado Reglamento, se publica en 
este BoutrfN Of ic ia l  para que las personas que se 
crean perjudicadas presenten sus protestas y reclama
ciones en ei término de veinte días a partir de la fecha 
en qi e aparezca este anuncio.

Zaragoza, 28 de febrero de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

Núm. 906

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona
CIRCULAR NUM. 53

Disponiendo el derecho de reserva de productor 
para industrias que transforman primeras 

materiv-s
La circular núm. 276 de la Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes regulaba la reserva de 
productor a entidades que cultiven fincas en primera 
explotación. Con objeto de incrementar el desarrollo 
de las industrias que transformen primeras materias, 
se ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. El derecho de reserva consignado en la 
circular núm. 276, antes mencionada, para las entida
des que cultiven fincas en primera .explotación será 
aplicable a las industrias que transformen primeras 
materias, con las modalidades siguientes:

a) Podrán quedarse con la producción de la finca 
hasta cubrir totalmente la capacidad de fabricación 
que la industria tuviera asignada.

b) Para que se declare el derecho concedido será 
preciso presentar en la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes instancia solicitándolo, acom
pañada de los siguientes d jcumentói:

1 .® Certificación de la Alcaldía, acreditativa de 
que la finca llevaba sin explotar más de cinco años, 
como mínimo.

2 .® Certificación de la Jefatura- Agronómica, acredi
tativa del mismo extremo y que es apta para el cultivo 
a que se piensa dedicar, como asimismo de la super
ficie cultivable y probable cosecha.

3 .® Certificación de la Jefatura de Industria, acredi
tativa de la capacidad de fabricación.

Segundo. La Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, a la vista de la documentación pre
sentada, concederá o denegará el derecho de reserva 
establecido en esta circular, fijando, de acuerdo con 
la capacidad de producción, la cantidad que ha de 
percibir en concepto de reserva y la cantidad probable 
que ha de ser puesta a disposición de los Comisarios 
de Recursos respectivos. .

Tercero. La comisión de este beneficio se efec
tuará a las industrias que lo soliciten y tengan derecho 
a ello, sin tener en cuenta la fecha en qde se hubiere 
constituido.
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quincallera, de 20 años de edad, domiciliada última
mente en Calamocha (Teruel), pro< esada por el pre
sunto delito de tenencia ilícita de armas, comparecerá 
ante D. josé Picón González, Capitán de Infantería, 
Juez instructor del Juzgado militar permanente núm. 5 
de los de la plaza de Zaragoza, en el término de diez 
días.

Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Capitán Juez instructor, José Pi
cón González.

Núm. S96
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

NUÑEZ ALCARAZ (Juan Manüel), natural de Vera 
(Almería), de estado casado, de profesión hojalatero, 
de 51 años de edad, domiciliado últimamente en C^ 
lawocha, procesado por el presunto delito de tenencia 
ilícita de armas, comparecerá en el término de diez 
días ante D. José Picón González, Juez instructor del 
Juzgado militar permanente núm. 5 de la plaza de 
Zaragoza. .

Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Capitán Juez instructor, José Pi
cón González.

Núm. 895
5 .a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

Policarpo; cuyos apellidos se desconocen, conduc
tor de la Reserva General de Artillería de Paterna, qUe 
el día 4 de junio de 1939 sufrió un accidente con el 
coche militar que conducía, cuya matrícula se ignpra, 
en el paso a nivel existente entre El Burgo y Fuentes de 
EbrO (Zaragoza), comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Capitán de Infantería D. José Picón Gon 
zález. Juez instructor del Juzgado militar permanen 
te núm. 5 de los de la plaza de Zaragoza.

■ Zaragoza a veintiséis de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Capitán Juez istrucctor, José 
Picón González. ' ■

Núm. 897
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 8 deí año actual, 
sobre hurto, contra Laureano Artigas Ruiz, se cita por 
medio de la presente cédula a Luis Morales, que tuvo 
su domicilio en la calle de la Libertad, núm. 6 y actual
mente se ignora su paradero, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante dicho Juzgado 
(sito Predicadores, 56) al objeto de recibirle declara
ción como testigo en dicho sumario, con apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veintisiete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 898
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez, de Jns- 

trucción del Juzgado número 2 de esta cidad en suma
rio que se instruye con el número 40-1942, sobre hurto 
de prendas y metálico a Florentina Ruiz García, se 
cita por medio de la presente a Fermín Arnal Arnal, 
cuyo paradero se desconoce, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparez a ante-este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración como inculpadQ en 
el expresado sumario, con apercibimiento «que de no 
comparecer le pararán los perjuicios a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintitrés de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

. Núm. 879
‘ DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 5 de 1912, so

bre hurto, se halla acordado interesar de las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial procedan a la ocu
pación de un cesto conteniendo huevos, con un peso 
aproximado de 20 kilos, facturado por D. José Ros en 
la estación del ferrocarril de esta ciudad, de la que fué 
sustraído el día 15 del actual, procediendo a la deten
ción de los autores del hecho y poniéndolos a dispo
sición de este Juzgado en el depósito municipal de 
Daroca.
•Daroca, veintiséis de febrero de mil novecientos 

cuarenta y dos.—Juan González.—El Secretario judi- 
ciil, Benito Vicente. ."

Núm. 880
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Daroca; • .
Hago saber: Que en el sumario núm. 7 de 1942, so

bre robo, se halla acordado interesar de las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial procedan a la de
tención de los autores de un robo de seis corderos blan
cos, de unos 15 kilos cada uno, cometido el día 18 
del actual en una paridera de José Miguel Vallestfn, de 
Gallocanta, poniéndolos a disposición de este Juzgado 
en el depósito municipal, procediendo también a la 
ocupación de las reses sustraídas.

Daroca, veintiséis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Juan González.—El Secretario judi
cial, Benito Vicente. <

PAJOTE NO OFICIAL
Núm. 910

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Eitablecimiento, para atender 

a sus necesidades y a las de los Depósitos dependien
tes del mismo los artículos siguientes: paja, lefia, car
bón vegetal, carbón hulla, cok, esparto y levadura, se 
hace presente que hasta el próximo día 7 de marzo, 
a las once heras, en que se reunirá la Junta Económica 
para proceder a la apertura de pliegos, se admiten 
ofertas de venta para situar los artículos en esta plaza 
o en la que estén los Depósitos afectos a este Parque.

Se recemienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Par
que, ya que en las proposiciones que se presenten ha 
de hacerse constar la conformidad con los mismos.

Dade el carácter, de compra directa y libre que han 
de tener los compromisos de venta que suscriban, no 
están obligados los ofertantes a constituir depósito al
guno, pero recaída adjudicación habrán de constituir 
uno del 10 por 100 del importe de éste.

Al acto deben asistir los autores o sus representantes 
legales.

Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 18 de marzo en 
las mismas condiciones y con iguales requisitos que 
el primero.

El importe del presente anuncio será satisfech ) a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 26 de febrero de 1942.— El Director.

TIP. HOGAB PIJHATMJU


